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Señores

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín.

Adjuntamos escrito de contestación de la demanda parte de Porvenir S.A,
junto con los correspondientes anexos.

Demandante: Máximo Alberto Duque Piedrahita.

Demandado: Porvenir S.A y otras.

Radicado: 05001310500620240004300.

Agradecemos acusar recibido.

--
Sebastián Ramírez V.
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS
Calle 14 No. 23-153.
Tel.: (57) (6) 3210666.
Pereira-Colombia
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudici
al.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0
%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLC
JBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE
6ABTUDk%3D&reserved=0

El presente Aviso de Privacidad tiene como objetivo comunicarle que sus datos personales serán
tratados de conformidad con lo establecido en el marco jurídico de Protección de Datos Personales.
Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no autorizado podrá ser considerado ilegal según lo
dispuesto en el titulo VII BIS del Código Penal Colombiano "Protección de la Información y de los Datos".
El presente mensaje se ajusta a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 de la República de Colombia y sus
normas complementarias.

Finalidades de tratamiento de los datos personales por parte de TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

4/6/24, 8:37 a.m. Correo: Juzgado 06 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFjZGQ2YjliLTBjY2MtNDE2NC04MjcwLTBhMjMyNzdjNThhZgAuAAAAAABVgl%2F%2Fg4gCSaoJfHazoO%2B… 1/2

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.tousabogados.com%2F&data=05%7C02%7Cj06labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1350fe74efc845bfeb6608dc81a451f1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638527790200858788%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xGW3LtPka6NsYZg8p8fIvS2jhXG6MJojxNzE6ABTUDk%3D&reserved=0


NIT. 900.411.483-2:
(i)    llevar a cabo evaluaciones cualitativas y cuantitativas de los niveles de bienes/servicios recibidos por
contratos de trabajo y de prestación de servicios;
(ii)   seleccionar proveedores potenciales para adquirir bienes/ servicios;
(iii)  ejercer control y registro contable de las obligaciones contraídas por TOUS ABOGADOS ASOCIADOS
S.A.S.;
(iv)   cumplir de aspectos fiscales y legales con entidades de gobierno y regulatorias; (v) controlar y pagar
por los bienes/servicios recibidos;
(vi)   comunicar las políticas y procedimientos de TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.;
(vii)  consultar, auditar y revisar aspectos derivados de la relación jurídica que existe entre el titular de la
información y TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., y;
(viii) en general, cualquier otra actividad necesaria para el efectivo cumplimiento del objeto social de
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

Para conocer las políticas de tratamiento de datos personales, remitir una solicitud al correo electrónico:
administracion@tousabogados.com
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Cdelab.5046. 

 

 

Señores: 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito. 
Dra. María Josefina Guarín Garzón. 

Medellín, Antioquia. 

 

 

Ref: Proceso:  Ordinario Laboral. 

 Demandante:  Máximo Alberto Duque Piedrahita. 

 Demandado:  Porvenir S.A. y otras. 

 Radicado:  2024-0043. 

 Asunto:  Contestación de la demanda. 

 

 

SEBASTIÁN RAMÍREZ VALLEJO, abogado titulado, inscrito dentro del 

certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., sociedad apoderada de PORVENIR S.A., contesto la demanda 

en la forma establecida en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

 

1.  DEMANDADA: 
 

Nombre: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (en adelante “PORVENIR”). 
Domicilio principal: Bogotá. 

Dirección: Carrera 13 N. 26 A – 65. 

Correo electrónico notificaciones judiciales:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Representante legal y judicial: TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

Apoderada judicial sustituta: SEBASTIÁN RAMÍREZ VALLEJO. 

Correo electrónico: administracion@tousabogados.com 

 

Nos notificaremos en su Secretaría, o en la calle 14 No. 23 -153 Los Álamos, Pereira. 

 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

El problema jurídico de los procesos de ineficacia de traslado se centra en determinar 

si las Administradoras de Fondos de Pensiones Obligatorias faltaron o no al deber legal 

de información, al momento de gestionar el traslado de un afiliado en particular del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida (en adelante el “RPM”) al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad (en adelante el “RAIS”). 

 

La Corte Constitucional de Colombia, determinó en sentencia SU-107 del 9 de abril de 

2024, M.P Jorge Enrique Ibáñez Najar, la improcedencia de trasladar emolumentos 

diferentes a los saldos de la cuenta de ahorro individual del afiliado, con sus respectivos 

rendimientos financieros; decisión que se hace extensiva con efectos inter pares y de 

inmediato cumplimiento a todos los procesos que se encuentren en curso, de la 

jurisdicción ordinaria laboral, indiferente de la instancia en que se encuentren, donde 

se pretenda de manera principal o subsidiaria, la ineficacia del traslado del RPM, al 

RAIS; incluyendo las que se tramiten mediante tutela. 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


 
 
 
 
 
 

2.1. EVOLUCIÓN LEGAL DEL DEBER DE INFORMACIÓN: 

 

Si bien es cierto que el deber de información siempre ha existido, este ha tenido una 

constante evolución a lo largo del tiempo, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 

 

 
 

2.1.1. REGÍMENES PENSIONALES Y SUS CARACTERÍSTICAS: 

 

La ley 100 de 1993 consagra los regímenes pensionales existentes en Colombia, los 

cuales son diferentes, pero coexisten y ofrecen características únicas para que los 

afiliados decidan a cuál quieren pertenecer. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

2.1.2. APORTES EN EL RAIS Y SU DISTRIBUCIÓN: 

 

A pesar de que el aporte a pensiones tiene una distribución similar entre el RPM y el 

RAIS, existe una clara diferencia, siendo el RAIS gravado con un ítem adicional que 

es el aporte correspondiente al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FOGAPEMI). 

 

 
 

3. ÁNIMO CONCILIATORIO E IMPOSIBILIDAD DE EVITAR EL 

LITIGIO (GASTOS Y AGENCIAS EN DERECHO): 

 

PORVENIR, conforme a la solicitud de la parte actora, procederá con el traslado de 

saldo de las unidades de los aportes efectuados en la cuenta individual de esta por el 

valor de la unidad vigente para operaciones del día en que se efectúe dicho traslado. 

 



 
 
 
 
 
 

Lo anterior implica que, de aceptarse esta propuesta, PORVENIR trasladará a 

COLPENSIONES, todos los valores obrantes en la cuenta individual del actor, sin 

incluir gastos de administración, indexaciones, primas de seguro y dineros 

destinados al Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 

 

3.1. IMPOSIBILIDAD DE EVITAR EL LITIGIO: 

 

Ahora bien, es importante mencionar que PORVENIR, se encuentra en la 

imposibilidad de evitar el litigio puesto que, por un lado, existe la prohibición legal de 

trasladar de régimen a aquellos afiliados que se encuentren a menos de 10 años de 

alcanzar la edad de pensión, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo 13 de 

la Ley 100 de 1993 y, por otro lado, la necesidad de contar con la aquiescencia de parte 

de COLPENSIONES. 

 

 

4. A LOS HECHOS: 

 

4.1. Se trata de varios hechos no susceptibles de ser probados mediante confesión, 

que se prueban únicamente a través de la cédula de ciudadanía y del registro civil de 

nacimiento del señor Máximo Alberto Duque Piedrahita (en adelante el 

“Demandante”). De acuerdo con la copia de la cédula de ciudadanía de aquél, que fue 

aportada con la demanda, es cierto que el número de dicho documento es 98.551.356. 

En cuanto a su fecha y lugar de nacimiento, no nos consta, por cuanto la copia del 

documento que los prueba, no obra en el expediente. 

 

4.2. Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLPENSIONES, que no nos consta. El Demandante no es afiliado activo de 

PORVENIR, desde el 30 de noviembre de 2005, esta AFP no se encuentra habilitada 

para consultar la historia laboral oficial de aquél. 

 

4.3. Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLFONDOS, que no nos consta. 

 

4.4. Se admite de conformidad con la prueba documental aportada con la demanda. 

 

4.5. Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLFONDOS, que no nos consta. 

 

4.6. Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLFONDOS, que no nos consta. 

 

4.7. Se niega. El Demandante tuvo afiliación activa con la AFP PORVENIR, entre 

el 1 de marzo del 2002 y el 30 de noviembre del 2005. 

 

4.8. Se admite de conformidad con la prueba documental aportada con la demanda. 

 

4.9. Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLPENSIONES, que no nos consta. 

 

4.10 Se trata de un hecho ajeno a PORVENIR, relacionado con la codemandada 

COLPENSIONES, que no nos consta. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

5. A LAS PRETENSIONES: 

 

DECLARATIVAS: 

 

5.1. Denominada erróneamente (“3”): Si bien se trata de una pretensión dirigida, 

de forma exclusiva, en contra de la codemandada, COLFONDOS, frente a la cual no 

nos asiste el deber legal de pronunciarnos, nos oponemos.  

 

El acto jurídico mediante el cual el Demandante se trasladó de régimen produjo los 

correspondientes efectos; particularmente la realización de aportes a su cuenta de 

ahorro individual, durante más de 4 años.  

 

El hecho de que las mesadas pensionales proyectadas en la actualidad en el RAIS sean 

inferiores a las estimadas hace más 29 años, no significa que la información brindada 

por el asesor de COLFONDOS, hubiese sido engañosa y falsa. 

 

Precisamente una de las características de las mesadas pensionales en el RAIS es la 

imposibilidad de determinar, al momento de la afiliación, el monto de la misma, pues 

éste depende de una serie de variables externas al Fondo. 

  

La inconveniencia económica de un negocio jurídico no le resta eficacia desde el punto 

de vista legal. 

 

5.2. Denominada erróneamente (“4”): Nos oponemos. En primer lugar, porque la 

afiliación del Demandante al RAIS es completamente válida, desde el punto de vista 

legal y se encuentra vigente. En segundo lugar, porque el Demandante no puede 

retornar, en la actualidad, al RPM, de conformidad con la prohibición establecida en el 

literal e) del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, que modificó el literal e) del artículo 13 

de la Ley 100 de 1993, debido a que se encuentra a menos de 10 años de cumplir con 

la edad requerida para pensionarse en el RPM, y no es beneficiario del régimen de 

transición, puesto que al 1 de abril de 1994, no había cotizado al menos 15 años de 

servicios, ni contaba con 40 años de edad. 

 

CONDENATORIAS: 

 

5.1. Denominada erróneamente (“7”): No nos oponemos, ni lo aceptamos, en la 

medida en que se trata de una pretensión dirigida de manera exclusiva en contra de 

SKANDIA. 

 

5.2. Denominada erróneamente (“8”): No nos oponemos, ni lo aceptamos, en la 

medida en que se trata de una pretensión dirigida de manera exclusiva en contra de 

COLFONDOS. 

 

5.3. Denominada erróneamente (“9”): Nos oponemos por las mismas razones 

aducidas con respecto a las pretensiones anteriores. Sin perjuicio de lo anterior, en el 

evento hipotético en el cual el Despacho declarare la ineficacia o nulidad de la 

afiliación del Demandante en el RAIS, no deberá ordenar el traslado de las 

mencionadas sumas de dinero en virtud de lo dispuesto en el artículo 1746 del Código 

Civil. Tal y como lo aclara la Corte Constitucional, en la sentencia SU-107 de 2024, 

en el evento en el cual se declarare la ineficacia del traslado sólo sería posible ordenar 

el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual del 

Demandante, rendimientos financieros y el bono pensional si hubiere lugar a éste. 

 

En este sentido, condenar a PORVENIR a trasladar a COLPENSIONES el 3% que fue 

destinado a los gastos de administración (comisión de las administradoras varía 

dependiendo de la administradora); primas de reaseguro FOGAFIN (persona jurídica 



 
 
 
 
 
 

autónoma, de Derecho Público, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público) 

primas de seguros para pensión de invalidez y de sobrevivientes (destinada a las 

aseguradoras previsionales), sería sumamente injusto, inconstitucional, violaría la Ley 

y atentaría en contra del equilibrio económico del Sistema General de Pensiones. 

 

Lo anterior por cuanto el porcentaje de comisión por administración es la 

contraprestación que, por Ley, devengan las administradoras por la generación de los 

rendimientos financieros, que no se generan en el RPM en iguales proporciones. 

 

En cuanto a las primas de reaseguro con destino al FOGAFIN fueron pagadas a dicha 

persona jurídica, autónoma, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y, por 

lo tanto, no hacen parte del patrimonio de la AFP, ni de la cuenta de ahorro individual 

del afiliado. 

 

Lo propio sucede con las primas de los seguros previsionales que han pagado las AFPS 

a las aseguradoras; personas jurídicas distintas a las AFPS, con el fin de financiar las 

pensiones de sobrevivientes e invalidez de sus afiliados. 

 

En relación con el porcentaje destinado a la cuenta especial del FOGAPEMI, siempre 

se traslada a COLPENSIONES, pero no con cargo al propio patrimonio de las AFPS 

sino con cargo a la cuenta especial; por lo cual, sería injusto que se obligue a la AFP a 

asumir un doble pago por el mismo concepto. En este sentido, es de reiterar que estos 

aportes no hacen parte del patrimonio de las AFPS pues son contribuciones 

parafiscales. Obligar a las AFPS a asumir el pago de dicho concepto con cargo a su 

propio patrimonio, equivaldría a generar un perjuicio patrimonial a la AFP, que no está 

en la obligación legal de asumir, además que representaría un enriquecimiento sin 

causa a favor de COLPENSIONES. 

 

Reiteramos que, en este punto se pronunció la Corte Constitucional, en sentencia SU-

107 de 2024, numeral 298, en virtud del cual expuso la imposibilidad material de las 

AFPs pertenecientes al RAIS, de devolver dichos conceptos, ya sea porque en el 

proceso ordinario no se vincularon las aseguradoras previsionales o porque la AFP que 

gestionó el traslado de régimen ya fue disuelta y liquidada. 

 

Lo anterior lo explicaremos, en detalle en el siguiente acápite. 

 

5.4. Denominada erróneamente (“10”): No nos oponemos, ni lo aceptamos, en la 

medida en que se trata de una pretensión dirigida de manera exclusiva en contra de 

COLPENSIONES. 

 

5.5. Denominada erróneamente (“11”): Nos oponemos en relación a PORVENIR. 

Esta AFP debe ser exonerada de cualquier tipo de condena, debido a que su actuar, se 

ha ajustado en todo momento, a la Ley y a la buena fe. 

 

5.6. Denominada erróneamente (“12”): Nos oponemos. PORVENIR debe ser 

exonerada de la condena al pago de las costas procesales y agencias en derecho, debido 

a que su actuar, se ha ajustado en todo momento, a la Ley y a la buena fe. 

 

 

6. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA: 
 

6.1. El 26 de marzo de 1998 el Demandante suscribió formulario de solicitud de 

vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS, 

como traslado de régimen. Dicho traslado surtió efectos a partir del 1 de mayo de ese 

mismo año. 



 
 
 
 
 
 

 

6.2. El 16 de enero de 2002 el Demandante suscribió formulario de solicitud de 

vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por PORVENIR, como 

traslado de COLFONDOS. Dicho traslado surtió efectos a partir del 1 de marzo de ese 

mismo año. 

 

6.3. En octubre de 2005 el Demandante suscribió formulario de solicitud de 

vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por SKANDIA, como 

traslado de PORVENIR. Dicho traslado surtió efectos a partir del 1 de diciembre de 

ese mismo año. 

 

6.4. Dicho formulario contiene los requisitos mínimos contemplados en el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994, y corresponde a la proforma adoptada por la 

Superintendencia Financiera a través de las Circulares 034 y 037 de 1994, lo cual hace 

que, para dicha época, tal formulario gozara de absoluta validez. 

 

En este punto, hay que resaltar que, en la medida en que la selección de régimen y de 

administradora, es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador e implica la renuncia de ciertos derechos o el conocimiento 

de las diferencias que presentan los regímenes pensionales en Colombia, se consagró 

como requisito que dentro de los respectivos formularios se dejara una manifestación 

expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del afiliado dentro de 

los mismos. 

 

6.5. PORVENIR cumplió con el deber de brindarle información al Demandante al 

momento del traslado horizontal entre administradoras del mismo régimen. 

 

Es importante señalar que el Demandante tomó la decisión libre y voluntaria de 

trasladarse de manera horizontal, luego de recibir de parte de PORVENIR, la 

información necesaria para tomar dicha decisión, información que se brindó atendiendo 

los parámetros establecidos en las normas vigentes en ese momento, pues era 

materialmente imposible aplicar las directrices que fueron desarrolladas muchos años 

después por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, y, más 

adelante, por varias normas legales y reglamentarias. 

 

Sobre lo anterior, nos permitimos hacer la siguiente línea de tiempo para mayor 

claridad del despacho: 

 

 
 



 
 
 
 
 
 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las 

administradoras del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes 

pretendiesen vincularse a ellas, dicha información sólo debía ser necesaria, veraz y 

suficiente. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, de dar un buen 

consejo incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos realizar una doble 

asesoría. Tampoco existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios 

puntuales que cada uno de los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la 

pensión que se obtendría, esto es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales 

por escrito en uno u otro régimen, pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en 

cuenta que esos requerimientos surgieron muchos años después. 

 

Por otro lado, debemos manifestar que las obligaciones y requerimientos en los 

términos reclamados en la demanda nacieron con los Decretos 2241 y 2555 de 2010, 

la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la 

Superintendencia Financiera (doble asesoría), normas muy posteriores a la fecha en la 

cual se llevó a cabo el traslado horizontal, por lo que, se reitera, PORVENIR no estaba 

obligada a aplicar las mismas, de hecho era imposible aplicarlas pues no habían nacido 

a la vida jurídica. 

 

6.6. Por consiguiente, para el momento histórico en el cual el Demandante se 

vinculó al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por PORVENIR, 

encontramos que dicha AFP ya tenía establecido un procedimiento de capacitación 

dirigido a los asesores comerciales, el cual consistía en darles todas las herramientas e 

información necesarias para que entendieran y transmitieran la información sobre las 

características propias del RAIS a los posibles afiliados. 

 

6.7. La Corte Constitucional, a través de sentencia SU-107/24, dispuso modular el 

precedente de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en materia 

probatoria en los procesos ordinarios en los cuales se discute la ineficacia del traslado 

de régimen, así: 

 

• Aplica para supuestos problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. 

 

• En estricta aplicación de la normatividad vigente, el Juez como mínimo, debe: 

 

(i) “Decretar todas las pruebas pedidas por las partes que sean pertinentes y 

conducentes o las que de oficio sean necesarias”; 

 

(ii) “Valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera individual 

y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le permitan determinar el 

grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos ocurridos y el conocimiento 

del afiliado sobre las consecuencias del traslado”; 

 

(iii) “No será posible aplicar como único recurso la inversión de la carga de la prueba 

para adoptar una decisión”. 

 

• Los efectos de esta decisión son inter pares y de inmediato cumplimiento. En esa 

medida, los lineamientos expuestos cobijan los procesos judiciales que estén en curso 

ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral, ya sea en primera o en segunda instancia, o en 

sede de casación, como también los que se tramiten mediante acción de tutela y cuya 

pretensión, principal o subsidiaria, esté dirigida a que se declare la ineficacia del 

traslado del régimen pensional. 

 

6.8. Entendido lo anterior, queda claro que la aplicación de los lineamentos de la 

Corte Suprema de Justicia, en lo que se refiere al deber de información en cabeza de 

las Administradoras de Fondos de Pensiones, constituye una violación al principio de 



 
 
 
 
 
 

confianza legítima; al imponer cargas u obligaciones inexistentes al momento en que 

se realizó el traslado de régimen, adicionales a las enmarcadas y expuestas en el 

numeral 6.5 de esta contestación; aspecto que corrobora la Corte Constitucional al 

precisar que “el deber de información que se exigía, de 1993 a 2009, imponía a los 

asesores de las administradoras comunicar las características esenciales del régimen 

al que la persona pretendía trasladarse”. 

 

6.9. Es entonces, que el juzgador de instancia deberá construir su convicción, dando 

aplicación del artículo 167 del Código General del Proceso “Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”. Por lo cual no resulta factible, descartar los efectos probatorios de la 

suscripción del formulario de solicitud de vinculación, pues como lo señala el artículo 

segundo del Decreto 1642 de 1995, es a través de éste que se materializa la vinculación 

libre y voluntaria por parte del trabajador al RAIS para el periodo comprendido entre 

1993 y 2009. 

 

6.10. Ahora bien, si bien es cierto es claro que PORVENIR sí cumplió a cabalidad 

con el deber de información; en el evento en el cual el Despacho considerare lo 

contrario, solicitamos dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 1746 del Código Civil 

entorno a las restituciones mutuas. 

 

6.11. Forma en la que se distribuyen los aportes en cada régimen pensional: 

 

La mayoría de las sentencias emitidas dentro de la Jurisdicción Laboral, al declarar la 

ineficacia del traslado de régimen pensional, le ordenan a las AFP trasladar a 

COLPENSIONES la totalidad de los emolumentos recibidos, incluyendo, los 

rendimientos que hacen parte de la cuenta de ahorro individual del afiliado. 

 

También se observa, con cierto asombro, que las sentencias hacen referencia a la figura 

de las restituciones mutuas para aplicarla únicamente en una sola vía: a favor de 

COLPENSIONES y en contra de las AFP. 

 

Pues bien, si las sentencias optan por aplicar la figura de las restituciones mutuas no 

pueden perder de vista que, respecto de COLPENSIONES, la AFP ha actuado como 

un agente oficioso involuntario (artículos 2304 y 2310 del Código Civil), en cuanto en 

ejercicio de su propia actividad y objeto social, administró los negocios de otro (el 

manejo de los aportes de un afiliado a favor de COLPENSIONES). 

 

Por consiguiente, en este punto haremos una explicación de la forma en cómo se 

distribuye el aporte en cada régimen pensional, a fin de evidenciar la injusticia de 

ciertas sentencias proferidas en los casos de nulidad/o ineficacia de la afiliación al 

RAIS: 

 

6.11.1. RAIS: 

 

16% del IBL: 

 

11.5% se destina a la CAI. 

 

3% se destina a gastos de administración (comisión de las administradoras varía 

dependiendo de la administradora); primas de reaseguro FOGAFIN (persona jurídica 

autónoma, de Derecho Público, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público) 

primas de seguros para pensión de invalidez y de sobrevivientes (destinada a las 

aseguradoras previsionales). 

 

1.5% se destina al FOGAPEMI. 



 
 
 
 
 
 

 

El FOGAPEMI (Fondo de Garantía de Pensión Mínima) fue creado por la Ley 797 de 

2003 (artículo 14), que modificó el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 

 

El artículo 8 del Decreto 510 de 2003 dispuso que las entidades administradoras del 

RAIS recaudan, conjuntamente con las cotizaciones, la parte de las mismas, destinadas 

al FOGAPEMI y la mantendrán en una cuenta separada, representada en unidades del 

respectivo Fondo de Pensiones hasta la fecha en que estos recursos deban trasladarse 

con sus rendimientos a dicho Fondo de Garantías, de acuerdo con la reglamentación 

que, para el efecto, expida el Gobierno Nacional. 

 

En este momento, el FOGAPEMI carece de reglamentación en relación con su 

administración y organización. 

 

De acuerdo con los artículos 9 y 13 de la Ley 100 de 1993, dichos recursos no 

pertenecen ni a la Nación, ni a las entidades que lo administran, ya que tienen 

naturaleza de contribuciones parafiscales. 

 

6.11.2 RPM: 

 

16% del IBL: 

 

13% se destina a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal 

efecto. 

 

3% restante se destina a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez 

y sobrevivientes. 

 

Con el fin de mantener la equivalencia financiera entre los dos regímenes pensionales 

y habida cuenta de que en el RPM es mayor el aporte destinado a financiar la pensión 

de vejez, en el evento en el cual exista un traslado del RAIS al RPM, el artículo 

2.2.2.3.1. del Decreto Único Reglamentario No. 1833 de 2016, dispuso lo siguiente: 

 

“(…) 2. Si el traslado se produce del régimen de ahorro individual 

con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida 

se le acreditarán en éste último el número de semanas cotizadas en 

el primero y se transferirá el saldo de la cuenta individual, 

incluidos los rendimientos y el bono pensional cuando sea del 

caso. Las cotizaciones voluntarias cuyo retiro no se haya efectuado 

al momento del traslado se devolverán al afiliado, previa solicitud 

efectuada seis (6) meses antes del traslado.” 

 

El artículo 7 del Decreto 3995 del 16 de octubre de 2008, compilado por el artículo 

2.2.2.4.7. del Decreto único Reglamentario No. 1833 de 2016 estableció que, además 

de los saldos depositados en la cuenta de ahorro individual, los rendimientos, el bono 

pensional, se debe trasladar también el porcentaje destinado a la cuenta especial del 

FOGAPEMI. 

 

De acuerdo con la anterior normativa, es claro que, EN CIRCUNSTANCIAS 

NORMALES de traslado, cada AFP debe devolver el saldo depositado en la 

cuenta de ahorro individual, los rendimientos, bono pensional y el aporte 

destinado a la cuenta del FOGAPEMI. 

 

No obstante, cuando se declare la nulidad o ineficacia del traslado de régimen 

pensional, las AFP, en su calidad de agente oficiosos involuntarios, tendrían el derecho 

a que les fuera reconocida la utilidad efectiva obtenida, lo cual se traduce en que 



 
 
 
 
 
 

solamente deberían estar obligadas a entregar a COLPENSIONES los rendimientos 

que habrían tenido los aportes de haber sido siempre administrados por esa entidad; lo 

cual, en la totalidad de los casos, son inferiores a los generados por las AFP del RAIS. 

 

Ahora bien, en el evento en el cual el Despacho considerara que, sí habría lugar a 

restituir, en su totalidad, los rendimientos generados en el RAIS, también debería 

autorizar a las AFP a descontar las expensas de los gastos en que hubieren incurrido en 

procura de generar dichos rendimientos, tal y como se explicará en la siguiente gráfica: 

 

 
 

Existen sentencias que no sólo obligan a las AFPS a trasladar los aportes depositados 

en las cuentas de ahorro individual de los afiliados sino también el 3% que fue 

destinado a los gastos de administración (comisión de las administradoras varía 

dependiendo de la administradora); primas de reaseguro FOGAFIN (persona jurídica 

autónoma, de Derecho Público, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público) 

primas de seguros para pensión de invalidez y de sobrevivientes (destinada a las 

aseguradoras previsionales). 

 

Lo anterior es sumamente injusto por cuanto el porcentaje de comisión por 

administración es la contraprestación que, por Ley, devengan las administradoras por 

la generación de los rendimientos financieros, que no se generan en el RPM. 

 

En cuanto a las primas de reaseguro con destino al FOGAFIN fueron pagadas a dicha 

persona jurídica, autónoma, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y, por 

lo tanto, no hacen parte del patrimonio de la AFP, ni de la cuenta de ahorro individual 

del afiliado. 

 

Lo propio sucede con las primas de los seguros previsionales que han pagado las AFPS 

a las aseguradoras; personas jurídicas distintas a las AFPS, con el fin de financiar las 

pensiones de sobrevivientes e invalidez de sus afiliados. 

 



 
 
 
 
 
 

En relación con el porcentaje destinado a la cuenta especial del FOGAPEMI, siempre 

se traslada a COLPENSIONES, pero no con cargo al propio patrimonio de las AFPS 

sino con cargo a la cuenta especial; por lo cual, es injusto que se obligue a la AFP a 

asumir un doble pago por el mismo concepto. En este sentido, es de reiterar que estos 

aportes no hacen parte del patrimonio de las AFPS pues son contribuciones 

parafiscales. Obligar a las AFPS a asumir el pago de dicho concepto con cargo a su 

propio patrimonio, equivaldría a generar un perjuicio patrimonial a la AFP, que no está 

en la obligación legal de asumir, además que representaría un enriquecimiento sin 

causa a favor de COLPENSIONES. 

 

6.12. El enriquecimiento sin causa si no se ordenan las restituciones mutuas: 
 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en 

las cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, 

mientras otro ve reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva 

para tal alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento 

sin causa, las partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un 

daño o afectación a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia SC de 19 de dic. de 2012, exp. 1999-00280 al indicar: 

 

“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento 

explícito de la institución, la jurisprudencia de la Corte, además de 

abundante, ha sido pacífica en cuanto a la ocurrencia, regulación y 

corrección del desequilibrio inequitativo que el enriquecimiento sin causa 

genera, encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…)”. 

 

Ahora, esta misma Corporación, en Sentencia SL3814-2020, estableció la existencia 

de cinco elementos que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como 

se verá a continuación: 

 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido 

una ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que 

haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 

obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que 

a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento (…) 3º Para que 

el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 

enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el 

desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido sin causa 

jurídica”. Resaltado fuera del texto 

 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones 

mutuas, el juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria 

de ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía un escenario en el que permitiría que 

el afiliado regresara posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que debería 

corresponderle: 

 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se 

requiere que el demandante a fin de recuperar el bien, carezca de 

cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, un 

delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos (…) 

5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende 

soslayar una disposición imperativa de la ley”. Resaltado fuera del texto. 

 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el 

afiliado tendría solamente derecho a que se le devolvieran las cotizaciones que, de no 

haber realizado el traslado al RAIS, hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo 



 
 
 
 
 
 

anterior, porque de recibir los elementos propios del RAIS, como los rendimientos, 

réditos, operaciones comerciales y de inversión, portafolios de cartera, comisión por 

administración, estaría pasándose por alto la figura de la restitución y se estaría 

incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando el de la AFP. 

 

Para graficar este punto, se tiene lo siguiente:  

 

- Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la 

decisión del Despacho, si se da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”. 

 

 
 

- Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la 

devolución de los rendimientos, PORVENIR entiende que tales rendimientos se 

generaron con un esfuerzo conjunto entre el afiliado (dinero) y PORVENIR 

(profesionalismo, inversión y administración de los recursos), por lo cual, estos no se 

restituirían. 

 

 
 

- Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa 

causa tanto para el afiliado como para el RPM: 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Así las cosas, en el caso en que se declare la ineficacia del traslado de régimen (es decir 

como si no hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las partes del negocio 

tendrían la obligación de devolver todo aquello que fuere propiedad de la otra parte o 

que esta hubiere puesto a disposición en la relación que, mediante “ficción jurídica”, 

se pretende hacer ver como si nunca hubiera existido. 

 

Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configuraría un 

enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM; lo cual generaría 

situaciones de desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato 

que fue declarado ineficaz. 

 

 

6.13. Es totalmente improcedente que, como consecuencia de la ineficacia del 

acto de traslado de régimen pensional, se ordene la devolución de los gastos de 

administración: 

 

En el hipotético caso de que se declarare la nulidad o la ineficacia del acto de traslado 

de régimen pensional, no resultaría viable que, como parte de las prestaciones mutuas 

que correspondan, se ordenare a la administradora demandada, proceder a la 

devolución de los gastos destinados a la administración, por las razones que se exponen 

a continuación:  

 

El RAIS se basa en la capitalización de los aportes pensionales depositados en la cuenta 

de ahorro del afiliado, en donde también se consignan los rendimientos que generen 

los aportes. Del porcentaje del aporte, una parte se capitaliza en la cuenta de ahorro 

individual, mientras que el remanente se destina a cubrir la prima de seguros de 

invalidez y sobrevivientes, la prima de reaseguro de FOGAFIN, los gastos de 

administración, así como la financiación del fondo de garantía mínima y del fondo de 

solidaridad pensional. 

 



 
 
 
 
 
 

Los costos derivados de la gestión de la cuenta individual del afiliado se cubren con la 

suma destinada a los gastos de administración que se encuentran asociados a las 

actividades propias del reconocimiento de las pensiones de jubilación, invalidez y 

sobrevivencia, incluyendo tareas como: la afiliación, la recaudación de los aportes 

periódicos, la administración de los registros en cuentas individuales, la inversión de 

los fondos y el otorgamiento de los beneficios. 

 

Tal y como se demostró gráficamente en el numeral 2.1.2. de esta contestación, la 

comisión de administración está dirigida a retribuir las diferentes actividades que 

desarrollan las Administradoras de Pensiones y no está destinada a la financiación de 

la pensión de vejez, porque, tanto en el RAIS como en el RPM, la Ley destina dicho 

porcentaje a favor de las administradoras. Es por eso, que esta diferenciación se 

presenta en virtud de que, en el RAIS, las administradoras de pensiones deben cumplir 

en favor de cada uno de los afiliados, obligaciones adicionales a las que tiene 

COLPENSIONES dentro del RPM; obligaciones tales como: 

 

• Administrar la cuenta de ahorro individual del afiliado; 

 

• Reconocer la pensión de invalidez y sobrevivientes con las mismas condiciones 

del RPM, sin tener en cuenta las diferencias de los regímenes; 

 

• Garantizar una rentabilidad mínima de los fondos de pensiones; 

 

• Garantizar que, en caso de cumplirse con requisitos de pensión de sobrevivencia 

e invalidez, se pueda financiar dicha prestación al afiliado y sus beneficiarios, entre 

otras. 

 

Corresponde en este punto precisar que, en el RAIS, los aportes de los afiliados que 

ingresan al fondo deben invertirse. Es así como el dinero que aportan los afiliados con 

destino a su cuenta individual puede estar representado en unidades de participación 

del fondo. Dichas inversiones deben ser valoradas diariamente por las Administradoras 

de Fondos de Pensiones y de Cesantías, en cumplimiento de lo establecido en el 

Capítulo I de la Circular Externa 100 de 1995 expedida por la Superintendencia 

Bancaria. 

 

Ahora, si bien el objetivo de los fondos de pensiones es permitir que el ahorro obtenga 

los mayores rendimientos posibles, las Administradoras de Fondos Pensionales no 

pueden disponer de los ahorros de los afiliados e invertirlos de cualquier manera. El 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público establece los límites dentro de los cuales las 

AFP deben dividir el dinero, que recogen en fondos, de tres tipos de riesgo: alto, medio 

y bajo. El afiliado puede escoger el tipo de riesgo con unas limitantes que dependen de 

su edad: entre más cerca esté de jubilarse el perfil de riesgo debe ser menor. 

 

Asimismo, el Decreto 2949 de 2010 por el cual se modifica el Decreto 2550 de 2010, 

en su artículo 2.6.5.1.4 estableció el período de cálculo de la rentabilidad mínima para 

los tipos de fondos de pensiones obligatorias y la Ley 2112 de 2021 determina que el 

3% de los recursos de los fondos se invierten en fondos de capital privado local. 

 

Así pues, las Administradoras de Fondos Pensionales tienen como objetivo alcanzar la 

mayor cantidad de beneficios presentes y futuros. Estos beneficios están ligados a la 

estructura de costos e ingresos provenientes de las comisiones, que permiten a las 

Administradoras hacer el mejor uso posible de los recursos en su administración. Según 

el Ministerio de Hacienda, los gastos de administración se destinan por parte de las 

administradoras a “la acreditación de los aportes, los cobros de aportes en mora, la 

reconstrucción de la historia laboral para bono pensional, la administración financiera 

de los recursos (…), la atención al cliente, el reconocimiento de pensiones y el pago de 



 
 
 
 
 
 

nómina de pensionados”, como también se emplean para financiar los equipos que 

gestionan las inversiones y que buscan las oportunidades de inversión. 

 

Con base en lo anterior, se concluye que los gastos de administración descontados por 

las Administradoras de Fondos Pensionales no están llamados a financiar ninguna 

prestación económica. Por el contrario, permiten que las administradoras maximicen 

la productividad de los recursos en su administración, pues están obligadas a garantizar, 

cuanto menos, una rentabilidad mínima del patrimonio de los afiliados, como también 

seguridad y liquidez de los dineros del sistema, con sujeción a las estrictas regulaciones 

y limitantes de inversión establecidas en los instrumentos normativos. 

 

Al respecto, es mandatorio explicar qué hacen las AFP con dichos recursos; los cuales, 

desde ya se aclara, tienen una destinación legal específica. Para explicar mejor lo 

anterior observemos la siguiente gráfica: 

 

 
 

6.14. ¿Por qué no es lógico ordenar el traslado a COLPENSIONES de los gastos 

de administración? 

 

Como se ha visto, los gastos de administración se agotan con el cumplimiento de las 

obligaciones de las administradoras relacionadas con la gestión y crecimiento de la 

cuenta individual del afiliado.  

 

De decidirse el traslado del afiliado al RPM, es claro que, a partir de ese momento, 

COLPENSIONES contaría con los recursos para administrar la vinculación del afiliado 

y asumir las obligaciones a su cargo, pues éstas se descontarían de los aportes que a 

partir de ese momento el afiliado debiere efectuar. Por lo tanto, la administración a 

cargo de COLPENSIONES estaría suficientemente garantizada y no sería necesario 

contar con sumas adicionales que, de sufragarse, no tendrían ninguna incidencia en el 

reconocimiento de las eventuales prestaciones que pudieran surgir a favor del afiliado. 

 

Ordenar que se devuelva el porcentaje de comisión de administración sería generar un 

pago de lo no debido a favor de COLPENSIONES, pues ésta nunca realizó la función 

de administración conforme lo dispone la Ley, como tampoco lo concerniente a la 

prima del seguro de invalidez y sobrevivencia, en tanto el afiliado cuenta con la 

cobertura de estos riesgos durante toda la vigencia con la administradora, pues fue 

pagado a un tercero (aseguradora) con este fin y propósito. 

 

6.15. ¿Por qué no hay razones jurídicas admisibles para ordenar la devolución 

de los gastos de administración?  

 

En primer lugar, dicho mandato no se correspondería con las normas legales que 

gobiernan las restituciones mutuas como lo señala el artículo 1746 y 1747 del Código 

Civil, en el entendido de que la persona a la cual se le ordena restituir o devolver un 

bien; en este caso, unas sumas depositadas en una cuenta, igualmente deba devolver 



 
 
 
 
 
 

las sumas que invirtió para mantener ese bien y para incrementarlo en cumplimiento 

de mandatos legales que está obligada a acatar. 

 

En segundo lugar, es claro que la sociedad que represento siempre actuó de buena fe y 

de conformidad con las normas que rigen la materia frente a la vinculación y al manejo 

de los recursos efectuados a su nombre en el Fondo de Pensiones Obligatorias, 

manifestando que dichas sumas ya fueron debidamente invertidas en la forma exigida 

por la Ley y no se encuentran en poder de PORVENIR, pues fueron destinadas a cubrir 

todos los gastos que implicaron la correcta administración de los recursos aportados a 

la cuenta individual del Demandante, principalmente el manejo de las inversiones 

tendientes a obtener el incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos 

rendimientos fueron abonados a la cuenta de ahorro individual. 

 

Frente a ello hay que considerar lo señalado en el artículo 964 del Código Civil, que 

aplica para todos los casos en los que hay lugar a la restitución de frutos, en lo relativo 

a que el poseedor de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos 

antes de la contestación de la demanda, en consecuencia, quien posea un bien de buena 

fe está obligado a restituir los frutos solo a partir de la fecha en que le sea notificada la 

demanda que finalmente culmine con la orden judicial de restitución mutua. 

 

Así lo ha indicado la Sentencia 25307 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

con fecha 5 de agosto de 2014, con ponencia del magistrado Arturo Solarte: 

 

«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del 

artículo 1746 del Código Civil y que, como consecuencia de tal 

yerro, no hizo actuar el artículo 964 ibídem, pues de no haber 

cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí demandado, al 

ser poseedor de buena fe, como esa misma Corporación lo calificó 

en su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar comprendida 

en la acusación no puede ser revisada por la Corte, estaba obligado 

a restituir únicamente los frutos percibidos con posterioridad a la 

notificación del auto admisorio de la demanda, porque sólo a partir 

de este momento quedaba sometido al régimen» 

 

De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora, aquí llamada a juicio, 

siempre ha sido de buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud 

de los presupuestos legales vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo 

con todas las obligaciones que, para ese entonces, se encontraban a su cargo por 

mandato legal y reglamentario. 

 

Ahora bien, en el caso en el que se considerare que deben existir restituciones mutuas, 

deberá tenerse en cuenta que respecto de COLPENSIONES, PORVENIR ha actuado 

como un agente oficioso involuntario, en los términos establecidos por los artículos 

2304 y 2310 del Código Civil, en cuanto, creyendo administrar su propia actividad, 

administró los negocios de otro (el manejo de los aportes de un afiliado) y, luego de 

declarada la ineficacia del acto, termina entregando unos rendimientos superiores a los 

que habrían tenido los aportes, de haber sido gestionados por el encargado. Si ello es 

así, esa agencia oficiosa involuntaria debería dar lugar al reembolso de la utilidad 

efectiva obtenida, lo cual se traduce en que solamente debería estar obligada a entregar 

a COLPENSIONES los rendimientos que habrían tenido los aportes de haber sido 

administrados siempre por esa entidad. 

 

A modo de conclusión, la Superintendencia Financiera de Colombia ha manifestado 

que lo procedente sería que se respeten las restituciones mutuas que se hayan realizado, 

que no se ordene el traslado de la prima de seguro previsional, que tampoco se ordene 

la devolución de la comisión de las cuotas de administración que han sido utilizadas 



 
 
 
 
 
 

para generar rendimientos a la cuenta individual del afiliado y que corresponden al 

trabajo de administración de dichos recursos. 

 

Dada la autoridad doctrinal de esa entidad, se considera que los criterios antes 

expuestos merecen ser considerados y debidamente ponderados en este caso. 

 

6.16. Ordenar la devolución de gastos sería desconocer la gestión que realizan 

las administradoras de pensiones sobre los aportes pensionales del afiliado: 

 

Sin perjuicio de todo lo anterior, se hace necesario precisar lo siguiente: cuando se 

declara la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se crea la 

ficción de que dicho acto jurídico jamás existió o generó efectos jurídicos, pues se 

aplica como consecuencia de la declaratoria de ineficacia el principio de las 

restituciones mutuas, es decir, que las cosas vuelven al estado anterior. Es por ello que 

el condenar a la administradora privada al traslado de los descuentos legales que realiza 

a los aportes de los afiliados hacia el RPM, sería desconocer la excelente gestión que 

desempeña la administradora en cuanto el manejo de los recursos, toda vez que, como 

bien es conocido, los fondos privados generan una rentabilidad en los aportes que, en 

muchos casos, es superior al monto aportado por el afiliado, situación que se encuentra 

debidamente soportada en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993. 

 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben 

cumplir las administradoras de pensiones se encuentra la de garantizar una rentabilidad 

mínima en las cuentas de ahorro individual de sus afiliados, rentabilidad que tras la 

declaratoria de ineficacia no se debió de haber ocasionado, resulta improcedente 

condenar la restitución hacia el régimen público de pensiones los descuentos legales 

que son realizados a los aportes de los afiliados, ya que los mismos, se pueden ver 

compensados con el traslado de los rendimientos generados, máxime si se tiene en 

cuenta que el no acoger esta postura, sería condenar de manera más gravosa a la que 

en derecho corresponde al fondo privado, pues se estaría condenado a la AFP bajo el 

escenario en que el acto jurídico produjo efectos, como en el evento en que no produjo 

efectos. 

 

Así las cosas, vemos que la actual jurisprudencia sobre la materia se está afectando de 

forma muy gravosa a los administradoras, es por ello que le solicitamos al Despacho, 

en caso en que declarare la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, 

condene a PORVENIR únicamente a restituir los rubros habidos en la cuenta de ahorro 

individual del afiliado, ello por cuanto resulta más entorpecedor y no tan beneficioso 

para el Demandante, el que no se trasladen los rendimientos, sino los descuentos legales 

que realizó el fondo privado a los aportes pensionales del actor cuando estuvo 

vinculado con este, sumado a que también se estaría afectando los negocios jurídicos 

que se celebraron con aseguradoras y demás entidades que intervinieron en la gestión 

que realiza el fondo privado para que al afiliado, y a su núcleo familiar y/o cercano, no 

se le vulnere su derecho a la seguridad social bajo los principios y reglas plasmadas en 

la norma, esto es el estar protegido en casos de contingencias por invalidez o muerte, 

y el aumentar el monto ahorrado en la cuenta de ahorro individual con los rendimientos 

financieros. 

 

6.17. Improcedencia del traslado de los descuentos realizados a los aportes del 

afiliado con destino al pago de seguros previsionales por invalidez y muerte: 

 

La Ley 100 de 1993 establece, en el artículo 20, cómo se debe realizar la distribución 

de los aportes, tanto en el Régimen de Prima Media como en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad. En la misma línea el artículo 36 del Decreto 692 de 1994 

dispone cómo se realiza la distribución de la cotización.  

 



 
 
 
 
 
 

De conformidad con las normas aludidas, como se advirtió en precedencia, el tres por 

ciento (3%) de la cotización, en ambos regímenes pensionales, se destina a cubrir: los 

gastos o la comisión de administración y el pago de la prima para los seguros de 

invalidez y sobrevivientes. Sin embargo, la diferencia se encuentra en la distribución 

que se debe hacer cada en cada régimen de ese 3%, pues se tiene que en el RAIS 

aproximadamente el 2% corresponde a la prima de seguro previsional con el que se 

cubre la pensión de invalidez y de sobrevivencia, y el 1% sirve para la administración, 

mientras que en COLPENSIONES este porcentaje no se diferencia. Como se puede 

constatar en la siguiente gráfica: 

 

6.17.1. Necesidad de suscribir la póliza del seguro previsional: 

 

El contrato de seguro previsional es un seguro colectivo, esto quiere decir que se hace 

un único pago mensual por parte de uno de los intervinientes del contrato, que en este 

caso son dos: el tomador, que sería la AFP, quien realiza el pago, y el asegurador, que 

sería la aseguradora que estaría cargo de reconocer la prestación económica. 

 

Una vez suscrita dicha póliza, son las compañías de seguro quienes asumen los riesgos 

de muerte y de invalidez, como contraprestación del valor que mes a mes cobran y que 

la AFP descuenta a su vez de los aportes que va efectuando el afiliado, por disposición 

normativa de los artículos 20, 60, 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  

 

Otro aspecto que permite resaltar la importancia de dicho descuento es que el pago de 

las pensiones de invalidez y sobrevivientes requiere que sea la compañía de seguros 

quien suministre la suma adicional, la cual se entiende como la cantidad de dinero que 

gira la aseguradora al fondo privado para que complete la cantidad de dinero necesaria 

que permita financiar la pensión de vejez o sobrevivencia, una vez se materialice 

cualquier de las dos contingencias, sumado a los beneficios que se exponen a 

continuación: 

 

6.17.2  Con el seguro previsional las AFP pueden: 

 

 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

6.17.3. ¿Por qué no es razonable ordenar la devolución de lo pagado por primas 

del seguro previsional? 

 

La contratación de un seguro previsional solamente se exige en el RAIS, como parte 

de la financiación de las pensiones de invalidez y de sobrevivientes. En el RPM no hay 

lugar a contratar ese seguro porque las prestaciones se financian de otra manera: con 

las sumas acumuladas en el fondo común. Por esa razón, la devolución de esas sumas 

tendría sentido si fuese necesario contratar ese tipo de seguros cuando el afiliado 

regrese a ese régimen. 

 

De otra parte, tampoco tiene sentido devolver unas sumas que no existen, que se 

entregaron a un tercero, que se destinaron a un objetivo que fue cabalmente cumplido 

y que no se va a seguir presentando en el futuro porque, se insiste, COLPENSIONES 

no debe contratar seguros previsionales, como sostuvo de manera clara la Corte 

Constitucional en Sentencia SU-107 de 2024, numeral 298, pues no le es dable al 

Juzgador de instancia, ordenar el traslado de dineros que ya han sido debidamente 

pagados a terceros. 

 

Finalmente, dicha sentencia en el numeral 327, de manera clara, dice que la ficción 

jurídica que nace de la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen, sólo pueda 

dar como resultado, el traslado de los recursos disponibles de la cuenta de ahorro 

individual del afiliado, sus rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente 

pagado. 

 

6.18. Sobre la procedencia de los rendimientos del RPM y no los del régimen de 

ahorro individual con solidaridad RAIS: 

 

En el hipotético caso en que el Despacho considerare que en este caso debe declararse 

la ineficacia del traslado de régimen pensional, las determinaciones que se adopten 

deben estar en consonancia con esa declaratoria que supone, como lo ha explicado 

reiteradamente la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que las cosas deben 

retrotraerse a su estado anterior, sin solución de continuidad y como si la afiliación al 

RAIS nunca hubiese existido, por lo que surge el siguiente interrogante ¿es lógico 

dentro de esa perspectiva jurídica pensar que los rendimientos que deben trasladarse 

son los que generó la cuenta de ahorro individual del fondo de pensiones? 

 

La respuesta a la anterior pregunta es: NO, pues bajo el supuesto de que el afiliado 

nunca se trasladó de régimen pensional al RAIS los rendimientos que deben ser 

entregados a COLPENSIONES son los que habrían tenido los aportes en el RPM, es 

decir, los rendimientos que hubiese generado COLPENSIONES, administrando los 

aportes obligatorios del afiliado, hoy demandante; recordemos que la rentabilidad de 

los aportes no es un tema ajeno al RPM, pues existen diferentes normas que definen 

que debe considerarse como rentabilidad de los recursos que administra dicho régimen 

(Ley 100 de 1993, Decreto 1887 de 1994, Decreto 1888 de 1994, Decreto 1748 de 

1995, Decreto 816 de 2002, Decreto 3800 de 2003, Decreto 3798 de 2003, Decreto 

3771 de 2007, Decreto 3995 de 2008 y Decreto 1051 de 2014). 

 

Respecto de esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos 

antecedentes jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte 

Constitucional, como lo son: las sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en 

donde para efectos de la validez del traslado de las personas que contaban con 15 años 

de cotizaciones, al primero de abril de 1994, se dijo que los rendimientos de los aportes 

debían ser equivalentes a los del RPM, no a los del RAIS al que se hallaba vinculado 

el afiliado. 

 



 
 
 
 
 
 

Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del RPM 

debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de COLPENSIONES; de 

tal suerte que, con base en los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, en el 

caso de declararse ineficaz una afiliación al RAIS, constituiría un híbrido 

absolutamente extraño y alejado de los efectos jurídicos de la ineficacia exigir entregar 

a COLPENSIONES los recursos de la cuenta individual del afiliado con los 

rendimientos obtenidos en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de esta 

doctrina de la Corte es que las cosas deben volver a su estado anterior, esto es, debe 

considerarse como si el afiliado siempre hubiese mantenido su vinculación al RPM, 

para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los rendimientos que deben 

entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen. 

 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la correcta gestión llevada a cabo 

por mi representada sobre los aportes obligatorios entregados por el demandante 

conllevó a que en la actualidad el mismo cuente con un saldo en su CAI notoriamente 

superior a aquel que tendría en caso de haber permanecido afiliado al ISS hoy 

COLPENSIONES. 

 

6.19. Finalmente, es de anotar que PORVENIR trasladó la totalidad de los saldos 

depositados en la cuenta de ahorro individual del Demandante a SKANDIA, más los 

correspondientes rendimientos financieros. 
 

 

7. EXCEPCIONES: 

 

A las pretensiones de la demanda opongo las siguientes excepciones sin que implique 

reconocimiento de derecho alguno, y las cuales sustento en los hechos y razones que, 

a continuación, expongo: 

 

7.1. AUSENCIA DE REQUISITOS LEGALES PARA QUE SE DECLARE LA 

NULIDAD O INEFICACIA DEL TRASLADO: 

 

No existe legalmente una definición de los efectos de la ineficacia; no obstante, por vía 

jurisprudencial se ha decidido que son los mismos de la declaración de la nulidad; es 

decir, que su objetivo es reestablecer las condiciones del negocio jurídico a su estado 

inicial, para el caso en concreto “a través de la ficción jurídica” hacer como si nunca 

hubiese existido una relación en las partes. No obstante, para que la declaratoria de la 

solicitud de ineficacia o nulidad sea viable, debe estar precedida de situaciones de error, 

fuerza, dolo, que constituyan decisiones viciadas. 

 

Es importante frente a lo anterior, precisar que, la “omisión” de información que pueda 

establecer el Despacho que hubo dentro del proceso de afiliación a PORVENIR, no 

vició el consentimiento de la parte demandante para que proceda la nulidad o ineficacia 

porque no ha sido demostrado que dicha decisión no fuera voluntaria, tuviera un fin 

calificado como doloso o indujera en error. Simplemente obedeció a situaciones que 

para la época no estaban reguladas, pero no por ello puede entenderse que existió una 

situación que afectó el consentimiento, más aún, cuando hemos expuesto que en las 

situaciones de índole laboral no procede la retroactividad de la norma. 

 

Para el caso en concreto, es importante exponer que la carga de la información para el 

momento del traslado, como lo hemos expuesto en este documento, no era exclusiva 

de PORVENIR sino también de la parte actora; toda vez que se trata de una relación 

donde existe un deber de informarse también para el afiliado. Así las cosas, la parte 

demandante debió asumir la carga de enterarse del régimen al cual se trasladaba, sus 

particularidades, condiciones, modalidades de pensión, mecanismos de divulgación, 

obligaciones y derechos lo que supone actos de mediana diligencia para el consumidor 



 
 
 
 
 
 

y actos de atención y cuidado en la toma de decisiones, según lo establecido en el 

Decreto 2241 de 2021, lo cual no ha logrado demostrar la parte actora dentro del 

proceso. 

 

Un acto que PORVENIR considera propio para poner en práctica el fundamento 

anterior, es que todos los fondos del RAIS cuentan con un simulador; con este, la parte 

demandante pudo haber realizado la proyección de su pensión de manera autónoma, lo 

cual, no toma más de 10 minutos en línea, como puede verse en este enlace 

https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional. Dichas ausencias, demuestran 

la falta de diligencia que hemos mencionado en el párrafo anterior. 

 

Sin perjuicio de todo lo anterior, en el evento hipotético en el cual el Demandante 

lograre demostrar que el traslado de régimen fue ineficaz, el Despacho sólo deberá 

ordenar el traslado de los saldos efectivamente depositados en la cuenta de ahorro 

individual, los rendimientos financieros que hubiera obtenido de seguir estando afiliada 

al RPM y el bono pensional, en el evento en el cual éste hubiere estado pagado y 

acreditado en su cuenta de ahorro pensional. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto por la Corte Constitucional, en sentencia SU-107 de 2024. 

 

7.2. PAGO: 
 

Excepción que hacemos valer en el hecho de que PORVENIR trasladó a SKANDIA, 

la totalidad de los saldos depositados en la cuenta de ahorro individual del Demandante, 

más los correspondientes rendimientos financieros. 
 

7.3. COMPENSACIÓN: 
 

En el evento en el cual se llegare a proferir una condena en contra de mi representada, 

solicito se ordene la compensación en contra de las sumas de dinero efectivamente 

trasladadas por PORVENIR a SKANDIA, debidamente indexadas. 

 

7.4. BUENA FE: 

 

Todas las actuaciones de PORVENIR se han realizado teniendo en cuenta la voluntad 

de la parte demandante y sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han 

puesto todos los recursos adecuados a disposición este para lograr su cometido y es la 

consecución de una pensión de vejez. Los actos de PORVENIR, desde el inicio del 

litigio, se exponen favoreciendo el deseo de la parte actora, y por esto, se deja clara la 

VOLUNTAD DE LA CONCILIACIÓN por parte de PORVENIR, bajo el respeto de 

la figura de las restituciones mutuas del que se ha hablado desde el principio de 

este escrito. 

 

7.5.  ACEPTACIÓN TÁCITA DE LAS CONDICIONES DEL RAIS: 

 

Es importante aclarar, sin perjuicio de lo anteriormente argumentado, que la parte 

actora lleva varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le 

correspondía actuar según lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, pudo identificar en 

el régimen las condiciones, características del mismo, así como las diferencias con el 

RPM, las cuales incluso son de conocimiento público. 

 

7.6.  PRESCRIPCIÓN:  

 

La propongo contra todas las pretensiones extinguidas por el paso del tiempo, en los 

términos del Artículo 151 del C.P.T. y S.S. y 488 del C.S.T y sin que el hacerlo 

implique algún tipo de reconocimiento. 

 

https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional


 
 
 
 
 
 

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 

acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente 

a todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan 

exigido dentro del término perentorio1. 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la 

prescripción, toda vez que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un 

término superior a los 3 años, contados desde el momento en que se suscribió el 

Formulario respectivo. 

 

 
 

Bajo ese contexto, la imprescriptibilidad de los aportes pensionales no debe operar para 

los gastos de administración, teniendo en cuenta que, estos NO constituyen 

parámetros para liquidar la mesada pensional de ningún afiliado en el SSGS (RPM 

– RAIS). Cabe resaltar que, aun cuando de decretarse la nulidad o ineficacia de la 

afiliación los aportes se trasladarían con los rendimientos causados a la fecha, los 

cuales, en la mayoría de los casos constituyen un porcentaje superior al valor de los 

aportes como quedó probado en el proceso.  

 

Es por lo anterior que, de acuerdo con el hecho de no haberse trasladado nunca al RAIS, 

en el RPM también se efectuaría el cobro de gastos de administración. 

 

Al respecto, el Artículo 48 de la Constitución Nacional establece que, para la 

liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada 

persona hubiere efectuado las cotizaciones y estas, son de obligatorio cumplimiento y 

no puede invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido, por cuanto 

puede afectar la sostenibilidad financiera del sistema pensional y a fin de evitar fraudes 

al sistema, conforme cita textualmente:  

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 

respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley…la liquidación de las pensiones 

sólo se tendrá en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 

                                                           
1 Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se 

cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en 
el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 



 
 
 
 
 
 

efectuado las cotizaciones…Los requisitos y beneficios pensionales para todas las 

personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los 

establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse 

disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido” 

Negrilla y Subrayado fuera de texto 

 

En adición, y en concordancia con el artículo 20 modificado por el artículo 7 de la Ley 

797 de 2003, y el art 101 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Rentabilidad Mínima a 

cargo de las AFP. La totalidad de los rendimientos obtenidos en el manejo de los fondos 

de pensiones será abonada en las cuentas de ahorro pensional individual de los 

afiliados.” 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la 

prescripción, toda vez que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un 

término superior a los 3 años, contados desde el momento en que se suscribió el 

Formulario respectivo. 

 

7.7. INNOMINADA o GENÉRICA: 

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

8. MEDIOS DE PRUEBA: 

 

8.1. DOCUMENTAL: 

 

Además de la que obra en el expediente, aporto copia del expediente administrativo 

adelantado por PORVENIR en 19 folios, discriminados así: 

 

Copia simple de la circular 007 del 19 de enero de 1996, de la Superintendencia 

Bancaria (12 folios). 

 

Copia simple del certificado de egreso del Demandante, realizado por PORVENIR, el 

31 de mayo de 2024 (1 folio). 

 

Copia simple de la historia laboral consolidada del Demandante, realizada por 

PORVENIR, el 31 de mayo de 2024 (4 folios). 

 

Copia simple del historial de vinculaciones del Demandante, extraído de la página Web 

del SIAFP, el 30 de mayo de 2024 (2 folios). 

 

8.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Al Demandante, para que absuelva bajo la gravedad del juramento, el cuestionario que, 

en forma oral o escrita, le formularé en la audiencia que Usted señale. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

9. ANEXOS: 

 

- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

- Copia simple de la escritura pública No. 3064 del 15 de diciembre de 2023 de 

la Notaría 18 del Círculo de Bogotá, mediante la cual PORVENIR confirió la 

representación legal y judicial a la sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

 

- Certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 

 

Con todo respeto; 

 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
NIT 900.411.483-2 

Abogado inscrito: 

SEBASTIÁN RAMÍREZ VALLEJO. 
C.C. No. 1.088.023.149. 

T.P. No. 316.031. 

 

Pereira, mayo de 2.024. 

Srv. 



































































CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2024/05/06 - 09:22:03 **** Recibo No. H000054683 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240506-0034

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN AAns4DrRwQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900411483-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 17508912

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 31 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 22 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 427,950,590.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3210666

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3136494221

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : administracion@tousabogados.com

SITIO WEB : www.tousabogados.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 14 NRO. 23 153

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

CORREO ELECTRÓNICO : administracion@tousabogados.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

administracion@tousabogados.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS
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CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE LA ACCIONISTA CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 31 DE ENERO DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

4 20130826 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  PEREIRA RM09-1031193 20131119

6 20140701 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 PEREIRA RM09-1033350 20140715

7 20141111 ASAMBLEA GENERAL  PEREIRA RM09-1034304 20141113

AC-17 20200810 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 PEREIRA RM09-1062104 20200911

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACION DE

SERVICIOS JURIDICOS. EN TAL VIRTUD, LOS ABOGADOS QUE ESTEN INSCRITOS EN EL CERTIFICADO

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA, PODRAN REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS

JURIDICAS O NATURALES, QUE LE HUBIEREN OTORGADO PODER A LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 75 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EN DESARROLLO DEL

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL O

COMERCIAL LICITA, TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 10,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE TOUS SALGADO ADOLFO CC 8,285,008

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ HENAO ANDRES CC 10,004,318

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ PARRA LUIS FERNEY CC 10,020,115

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

TOUS GAVIRIA PAULINA CC 42,137,888

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL.- LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL

PRESIDENTE, QUE SERA UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO Y QUE TENDRA UNO

O VARIOS SUPLENTES, DESIGNADOS PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL. LAS

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISION O REVOCACION POR

PARTE DE LA ASAMBLEA, DE DECESO O DE INCAPACIDAD O DE EXTINCION, CUANDO SE TRATE DE

UNA PERSONA JURIDICA. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERA

GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL EL CUAL, MIENTRAS SEA EL CONSTITUYENTE, NO TENDRA LIMITACION ALGUNA PARA

CELEBRAR OPERACIONES ACTOS Y CONTRATOS LICITOS DE COMERCIO. EN CASO DE NO SERLO,

REQUERIRA AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA ENAJENAR, GRAVAR O ADQUIRIR ACTIVOS

FIJOS DE LA SOCIEDAD Y PARA CELEBRAR CONTRATOS CUYO VALOR EXCEDA DE DOSCIENTOS (200)

SALARIOS MINIMOS MENSUALES. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO

CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE

PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES, SALVO AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

DEBIDAMENTE FUNDAMENTADA.
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CERTIFICA - PODERES

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 6 DEL 01 DE JULIO DE 2014 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 15 DE JULIO DE 2014, EN EL

LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1033351; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE

LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: ADOLFO TOUS SALGADO,

MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 8.285.008 EXPEDIDA EN LA

CIUDAD DE MEDELLIN Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 10.300 DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. ANDRES GONZALEZ HENAO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 10.004.318 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR

DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.115.660 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

LUIS FERNEY GONZALEZ PARRA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 10.020.115 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO.185.293 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. PAULINA TOUS

GAVIRIA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.137.888

EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.

132.414 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. VICTORIA ISABEL TOUS GAVIRIA, MAYOR DE

EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.128.976 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 116.913 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA. RITA MERCEDES SIERRA GONZALEZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 45.441.500 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA Y

PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.85.234 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

.

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 9 DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 25 DE FEBRERO DE 2016, EN

EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1040164; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA

LEY 1564 DE 2012. . QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 10 DEL 30 DE MARZO DE 2017 DE LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 04 DE MAYO

DE 2017, EN EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1047075; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL

ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: MARIA

YORLADYS ZAPATA GALVIS MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO

42.011.709 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS Y PORTADORA DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 287.777 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO MELISSA LOZANO HINCAPIE, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.332.294 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 321.690 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO ANA MARIA VALENCIA BOTERO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.162.378 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 166.113 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.
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.

QUE POR ACTA NUMERO 17 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN EL LIBRO IX BAJO

EL NUMERO 1062105; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE

2012, EL PROFESIONAL DEL DERECHO SEBASTIÁNRAMÍREZVALLEJO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO

CON CÉDULADE CIUDADANÍANUMERO 1.088.023.149 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS Y

PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 316.031 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 19 DEL 31 DE MARZO DE 2021 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 10 DE JUNIO DE 2021, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1066040; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA PROFESIONAL DEL DERECHO JESSICA MARIA LONDOÑO RÍOSMAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON

CÉDULADE CIUDADANÍANUMERO 1.053.801.795 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES Y

PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 348.069 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

QUE POR ACTA NUMERO 21 DEL 08 DE JULIO DE 2022 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 26 DE JULIO DE 2022, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1071944; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

EL PROFESIONAL DEL DERECHO BRYAM STEVEN GRANADA TAPASCO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO

CON CÉDULADE CIUDADANÍANUMERO 1.007.227.053 EXPEDIDA EN PEREIRA Y PORTADOR DE LA

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 384.604 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 22 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2022, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1072842; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

EL PROFESIONAL DEL DERECHO JOSÉ MANUEL MONTILLA MUÑOZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON

CÉDULADE CIUDADANÍANUMERO 1.061.772.897 EXPEDIDA EN POPAYAN Y PORTADOR DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 391.038 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

MATRICULA : 16953002

FECHA DE MATRICULA : 20110131

FECHA DE RENOVACION : 20240322

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

DIRECCION : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFE

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3210666

TELEFONO 3 : 3136494221

CORREO ELECTRONICO : administracion@tousabogados.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 427,950,590
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,895,606,265

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación AAns4DrRwQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

Cordialmente,

FECHA DE INICIO FECHA DE RETIRO ENTIDAD TRASLADO
01/03/2002 30/11/2005 FONDO DE PENS OBLIG OLD MUTUAL

Vigencias

Empleadores que efectuaron aportes:
NIT RAZÓN SOCIAL

 800,150,861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Valores Trasladados:
VALORFECHA PAGO ENTIDAD

 $52,956,339
 $583,302

20/12/2005
14/02/2006

FONDO DE PENS OBLIG OLD MUTUAL
FONDO DE PENS OBLIG OLD MUTUAL

Gerencia de Clientes

El (la) Señor (a) DUQUE PIEDRAHITA MAXIMO ALBERTO identificado (a) con CC 
98551356, presenta en su cuenta individual número 1597756 del FONDO DE 
PENSIONES OBLIGATORIAS los siguientes datos:



0 0 4.2 192.8 197

0
.

* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 0 $ 0

0
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:
Maximo Duque

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 98,551,356 24/07/1970

Fecha de generación: 31/05/2024 Página 1 de 4

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral
https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral


PORVENIR NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 02/2002 02/2002 $ 462,025 30

4.2

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:

Maximo Duque CC 98,551,356

Fecha de generación: 31/05/2024 Página 2 de 4

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral


NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

03/2002 03/2002 $ 3,756,000 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

04/2002 04/2002 $ 3,856,300 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

05/2002 05/2002 $ 3,934,000 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

06/2002 06/2002 $ 4,315,000 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

07/2002 11/2002 $ 5,114,000 150

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

12/2002 12/2002 $ 5,285,000 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

01/2003 01/2003 $ 6,819,666 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

02/2003 03/2003 $ 5,221,100 60

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

04/2003 04/2003 $ 5,540,000 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

05/2003 10/2003 $ 5,221,100 180

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

11/2003 11/2003 $ 5,933,533 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

12/2003 12/2003 $ 5,720,800 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

01/2004 01/2004 $ 6,197,200 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

02/2004 02/2004 $ 4,554,500 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

03/2004 03/2004 $ 4,609,300 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

04/2004 09/2004 $ 4,554,500 180

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

10/2004 12/2004 $ 4,812,400 90

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

01/2005 01/2005 $ 6,966,528 30

NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

02/2005 03/2005 $ 5,090,720 60

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Maximo Duque CC 98,551,356

Fecha de generación: 31/05/2024 Página 3 de 4



NIT 800150861 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y

04/2005 11/2005 $ 5,172,000 240

192.8

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Maximo Duque CC 98,551,356

Fecha de generación: 31/05/2024 Página 4 de 4



























30 de Mayo de 2024 Registrar
servicio Buscar en Wiki SIAFP   🔍

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:51:27 PM
Afiliado: CC 98551356   MAXIMO ALBERTO   DUQUE PIEDRAHITA   

Vinculaciones para : CC 98551356
Tipo de 

vinculación
Fecha de 
solicitud

Fecha de 
proceso

AFP destino AFP origen
AFP origen antes de 

reconstrucción
Fecha inicio de 

efectividad
Fecha fin de 
efectividad

Vinculación 
inicial

1995-03-02 2008/06/26 COLPENSIONES 1995-03-02 1998-04-30

Traslado 
regimen

1998-03-26 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1998-05-01 2002-02-28

Traslado de 
AFP

2002-01-16 2004/04/16 PORVENIR COLFONDOS 2002-03-01 2005-11-30

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 98551356 
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-05-26 1999-03-19 01 AFILIACION COLFONDOS
1998-03-26 2000-10-30 46 CORRECCION FECHA AFILIACION COLFONDOS
1998-03-26 2000-03-01 46 CORRECCION FECHA AFILIACION COLFONDOS
1998-03-26 1999-12-20 46 CORRECCION FECHA AFILIACION COLFONDOS
1998-08-18 1999-11-09 46 CORRECCION FECHA AFILIACION COLFONDOS
2002-01-16 2002-02-07 79 TRASLADO AUTOMATICO PORVENIR COLFONDOS

6 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

USUARIO: PVDRUIZC04 
DANIEL ALEJANDRO RUIZ 
CARRILLO 

A partir del 01 de noviembre, se encuentra disponible en la página del SIAFP el Servicio de Atención al Empleador - SAE, para atender las reclamaciones de los empleadores.
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